
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  6 de junio de 2022 

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica (PAPIIT). Convocatoria 2023...............................................2

Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento 
del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG). 
Convocatoria 2023......................................................................................7

Devolución de ropa y calzado de trabajo, dotación 2021 y 2022...........10

Uso de estacionamientos del E.O.U...........................................................11

Programa de Actualización y Superación Docente 2022.......................12

Certamen Universitario de diseño de logotipo. 
70 años del Estadio Olímpico Universitario..............................................13

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia.........................................14

Instituto de Biotecnología..........................................................................19

Instituto de Ingeniería................................................................................22

Instituto de Geofísica.................................................................................23

Centro de Nanociencias y Nanotecnología...............................................24

Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología...........................................26

Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe.................27

Facultad de Filosofía y Letras....................................................................29

Facultad de Química...................................................................................39

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/220606-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20220606/

https://www.gaceta.unam.mx/220606-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20220606/


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  6 de junio de 2022 • 2

Con la finalidad de apoyar y fomentar el desarrollo de la inves-
tigación fundamental y aplicada, la innovación tecnológica y la 
formación de grupos de investigación en y entre las entidades 
académicas, la UNAM convoca a las y los investigadores, y a 
las y los profesores de carrera de tiempo completo definitivos, 
interinos o contratados con base en el artículo 51 del Estatuto 
del Personal Académico (EPA), que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria, a presentar proyec-
tos de investigación y de innovación tecnológica, cuyo diseño 
conduzca a la generación de conocimientos que se publiquen en 
medios del más alto impacto y calidad, así como a la producción 
de patentes y transferencia de tecnología, o que atiendan temas 
relevantes para el país, de acuerdo con las siguientes:

Bases

Características de los proyectos
1.	 Los proyectos se podrán presentar dentro de cualquiera 

de las siguientes modalidades:
(a)	Proyectos de investigación: Serán aquéllos que 

desarrollen una línea de investigación, original y de 
calidad, en cualquier área del conocimiento.

(b)	Proyectos de investigación aplicada o de innovación 
tecnológica: Serán aquéllos que puedan conducir, entre 
otros rubros, a la presentación y registro de patentes u 
otras formas de protección intelectual, a la mejora de 
procesos tecnológicos, al desarrollo de software y/o 
aplicaciones tecnológicas, a la transferencia de tecnología 
a otros sectores (industrial, social, público), a través del 
desarrollo de una línea de investigación aplicada o de 
innovación tecnológica, original y de calidad, dentro de 
cualquier campo del conocimiento, que permitan generar 
soluciones a problemas de interés general o específico.

(c)	Proyectos de grupo: Serán aquéllos en los que se sumen 
las capacidades y enfoques de dos o más integrantes 
del personal académico consolidados en su área, con 
el propósito de abordar un problema de investigación 
multidisciplinaria, interdisciplinaria o de interés común 
y, mediante el trabajo colectivo, fortalecer las líneas 
de investigación de las personas participantes. Estos 
proyectos permitirán consolidar la adquisición de equipos, 
materiales y servicios.

(d)	Proyectos de obra determinada: Serán aquéllos que 
tengan la finalidad de apoyar, en forma complementaria, 
la realización de las denominadas obras determinadas, 
según lo establecido en el artículo 51 del EPA, con el 
objetivo de llevar a cabo proyectos de investigación e 
innovación tecnológica, realizada por personal docente 
y de investigación a contrato.

(e)	Proyectos de vinculación investigación - docencia en 
temas relevantes para México: Serán aquéllos en los 

que se sumen las capacidades y enfoques de académicas 
y académicos universitarios con el propósito de atender 
temas relevantes para el país. En estos proyectos 
tendrán que participar como responsables, al menos 
tres integrantes del personal académico consolidados, 
adscritos al menos a dos subsistemas diferentes, así 
como alumnas y alumnos de diferentes niveles. Cada 
uno de las y los responsables deberá contar con una 
trayectoria destacada, tanto en investigación como en 
docencia y formación de recursos humanos, y haber 
dirigido grupos de investigación. Se podrán apoyar 
hasta un máximo de cinco proyectos.

	 Para todas las modalidades se deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones para la elaboración de propuestas 
del PAPIIT, publicadas en la página electrónica de la 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
(DGAPA) <http://dgapa.unam.mx>.

2.	 Todos los proyectos contarán con, al menos, una persona 
responsable en función de la modalidad.

3.	 Los proyectos serán presentados por la o el responsable 
y, en el caso de los proyectos de grupo, modalidad (c), 
o de vinculación de investigación - docencia en temas 
relevantes para México, modalidad (e), por cualesquiera 
de las y los responsables proponentes. En estos casos, 
la o el académico que presente el proyecto fungirá como 
responsable principal, quien asumirá la administración de 
éste y será el enlace con la DGAPA; los demás participarán 
como responsables asociados.

4.	 Para solicitar un proyecto de la modalidad (e), las y los acadé-
micos interesados deberán presentar primero un anteproyecto. 
Esta solicitud se realizará en línea en la página electrónica 
de la DGAPA <http://dgapa.unam.mx>. Únicamente los ante-
proyectos aprobados podrán ingresar su solicitud completa, 
en los tiempos previstos en la presente Convocatoria.

5.	 Además de las personas responsables y corresponsables, 
en los proyectos podrán participar otras académicas y 
académicos, personas becarias posdoctorales, alumnado 
de licenciatura y de posgrado, todos ellos internos o externos 
a la UNAM.

6.	 Los proyectos en las modalidades (a), (b) y (c) tendrán una 
duración máxima de tres años y mínima de dos. En el caso 
de la modalidad (d), tendrán una duración de dos años, 
la cual dependerá de la renovación anual del contrato de 
la persona responsable. En el caso de la modalidad (e), 
tendrán una duración de tres años.

7.	 Las solicitudes se presentarán en idioma español y, en 
casos especiales, en inglés. La DGAPA será la responsable 
de autorizar estas excepciones.

8.	 En el caso de la modalidad (d), las personas titulares de 
las entidades o dependencias correspondientes deberán 
hacer explícito, como parte de la solicitud en línea que 
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se presente ante la DGAPA, los apoyos y los montos 
económicos que el personal responsable haya recibido 
directamente de su entidad, de la Secretaría General, de 
las coordinaciones de Humanidades y de la Investigación 
Científica, de las dependencias universitarias o de otras 
fuentes de financiamiento, durante la contratación vigente, 
para sufragar, al menos en forma parcial, la realización del 
proyecto involucrado en la denominada obra determinada. De 
igual forma, será requisito manifestar que la o el académico 
cuenta con una infraestructura mínima para la realización de 
la obra determinada y las actividades cotidianas, de acuerdo 
con lo establecido en el formato de solicitud en línea.

9.	 En el caso de la modalidad (e), los proyectos deberán 
tener, al menos, una persona responsable adscrita a una 
escuela o facultad, y otra persona responsable adscrita a 
un instituto o centro de investigación.

10.	 Los proyectos deberán contar con el compromiso, por 
escrito y con la Firma Electrónica Universitaria (FEU), de 
la persona titular de la entidad académica o dependencia 
correspondiente, en el que haga constar que el proyecto 
recibirá las facilidades administrativas y de infraestructura 
para su desarrollo. En el caso de las modalidades (c) y (e), 
se requerirá contar con aval de las personas titulares de 
todas las entidades y dependencias participantes.

11.	 Los proyectos en la modalidad (e) deberán contemplar, entre 
sus actividades, los compromisos de desarrollar seminarios 
dirigidos al alumnado de las entidades participantes sobre 
los avances del proyecto y de generar productos para la Red 
Universitaria de Aprendizaje (RUA http://www.rua.unam.mx/).

Responsables de los proyectos

12.	 Las y los responsables de las modalidades (a) y (b) deberán 
contar con nombramiento de investigador o de profesor 
de carrera de tiempo completo, definitivo o interino, con 
categoría y nivel por lo menos de asociado ‘C’, y con 
productividad académica de calidad y reciente (últimos 
cinco años), comprobable.

13.	 Las y los responsables de la modalidad (c) deberán contar 
con nombramiento de investigador o de profesor de carrera 
de tiempo completo, definitivo o interino, con categoría y nivel 
por lo menos de titular ‘A’, y con productividad académica 
de calidad y reciente (últimos cinco años), comprobable; 
deberán tener experiencia en la dirección de proyectos de 
investigación. Asimismo, las y los proponentes deberán 
demostrar líneas de investigación o producción académica 
independientes entre sí.

14.	 Las y los responsables de la modalidad (d) deberán contar 
con el grado de doctorado, tener un contrato con una 
categoría y nivel equivalente, al menos, a investigador o 
profesor asociado ‘C’ y no deberán haber excedido cinco 
años bajo un contrato por obra determinada, al momento 
de presentar la solicitud ante la DGAPA.

15.	 En el caso de la modalidad (d), las y los responsables deberán 
tener un plan de trabajo aprobado para su contratación por 
el consejo técnico o interno de su entidad de adscripción, 
que contemple la realización de proyectos de investigación 
o de innovación tecnológica, y cuyo diseño conduzca a 
la generación de resultados en publicaciones en medios 
del más alto impacto y calidad, así como, en su caso, a la 
producción de patentes y transferencia de tecnología.

16.	 Las y los responsables de la modalidad (e) deberán 
contar con nombramiento de investigador o de profesor 
de carrera de tiempo completo, definitivo o interino, con 
categoría y nivel de titular ‘B’ o ‘C’, con una productividad 
académica de calidad y reciente (últimos cinco años), 
comprobable; además, deberán demostrar capacidad 
y liderazgo en la dirección de grupos de investigación, 
en la formación de recursos humanos, y demostrar que 
sus líneas de investigación o producción académica son 
independientes entre sí.

17.	 Las y los responsables, corresponsables y responsables 
asociados de las modalidades (a), (b), (c), (d) y (e) deberán 
cumplir con el artículo 60 del EPA, en lo correspondiente a 
tener sus programas de labores e informes de actividades 
anuales aprobados por el respectivo Consejo Técnico 
(últimos tres años).

18.	 También deberán haber tenido un desempeño satisfactorio 
en los programas de la UNAM que administra la DGAPA. 
Asimismo, deberán haber cumplido con las obligaciones 
y compromisos asumidos en dichos programas.

19.	 Los proyectos en las modalidades (a) y (b) podrán tener una 
persona corresponsable con nombramiento de investigador 
o profesor de carrera, definitivo o interino, con categoría 
y nivel por lo menos de asociado ‘C’, y con una producti-
vidad reciente y de alta calidad en su disciplina. También 
podrán ser corresponsables las y los técnicos académicos 
definitivos con categoría y nivel por lo menos de titular ‘B’.

20.	 Los proyectos en la modalidad (d) podrán tener una per-
sona corresponsable con nombramiento de investigador 
o profesor de carrera, definitivo o interino, con categoría y 
nivel por lo menos de asociado ‘C’, y con una productividad 
reciente y de alta calidad en su disciplina.

21.	 La o el responsable cuyo proyecto tenga una persona 
corresponsable, podrá ausentarse hasta por un año por 
estancia sabática o de investigación, previa notificación a 
la DGAPA de la duración de ésta.

22.	 En proyectos que no tengan corresponsable, la persona 
titular de la entidad o dependencia propondrá a la DGAPA 
una persona candidata para asumir la responsabilidad del 
proyecto, cuando la o el responsable se ausente por más 
de seis meses por cualquier causa. Su sustitución deberá 
ser autorizada por el Comité Evaluador; de no ser el caso, 
el proyecto será cancelado.

23.	 En proyectos cuyo responsable se ausente en forma 
definitiva, la o el corresponsable del mismo, únicamente, 
podrá ser responsable si cumple con lo señalado en las 
bases 12, 13 y 14 de esta Convocatoria, según corresponda 
a la modalidad registrada del proyecto.

24.	 En el caso de que la o el responsable se encuentre con licencia 
por enfermedad o por gravidez (académicas), en términos de 
la ley y del contrato colectivo correspondiente, podrá solicitar 
una prórroga para concluir las actividades del proyecto.

25.	 Las y los académicos no podrán ser responsables o corres-
ponsables de más de un proyecto PAPIIT, con excepción 
de las y los responsables de proyectos en la modalidad (e), 
quienes podrán solicitar un proyecto adicional en las moda-
lidades (a) o (b). Las y los responsables o corresponsables 
que renuncien a su participación en el proyecto no podrán 
presentar ninguna solicitud de proyecto PAPIIT dentro de 
las convocatorias de la DGAPA, durante la vigencia del 
proyecto al que renunciaron.
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Integración de los comités evaluadores

26.	 Se conformarán los siguientes comités para evaluar los 
proyectos:
•	 Comité evaluador de las ciencias físico matemáticas y 

las ingenierías;
•	 Comité evaluador de las ciencias biológicas, químicas 

y de la salud;
•	 Comité evaluador de las ciencias sociales;
•	 Comité evaluador de las humanidades y las artes;
•	 Comité evaluador de investigación aplicada e innovación 

tecnológica, y 
•	 Comité evaluador de proyectos de grupo.

27.	 Cada uno de los comités estará conformado por nueve 
integrantes del personal académico, titulares ‘B’ o ‘C’ de 
tiempo completo, que tengan productividad reciente y de alta 
calidad en su disciplina; cuatro miembros del profesorado 
y cuatro investigadoras o investigadores designados por 
el Consejo Académico del área correspondiente, y uno 
designado por la persona titular de la Secretaría General 
de la UNAM. En caso de ser necesario, por el número y 
diversidad de los proyectos sometidos, y a solicitud del 
comité correspondiente, se podrá ampliar el número de 
miembros. La designación de las y los integrantes adicio-
nales la realizará el Comité Técnico del PAPIIT, procurando 
mantener la diversidad disciplinaria y, en la medida de lo 
posible, la paridad de género y de figura académica.

28.	 Las y los miembros del Comité Evaluador de proyectos 
en la modalidad de Investigación Aplicada e Innovación 
Tecnológica tendrán, además, experiencia en aspectos de 
innovación, transferencia tecnológica, vinculación con otros 
sectores y en la realización exitosa de proyectos aplicados.

29.	 Las y los integrantes del Comité Evaluador de proyectos de 
grupo deberán tener experiencia en la dirección de grupos 
de investigación.

30.	 Cada comité evaluador contará con una persona que fungirá 
como presidente, designada por y entre sus miembros, y 
quien, dentro de sus atribuciones, tendrá voto de calidad 
en caso de empate. Los comités evaluadores podrán 
apoyarse, para realizar su dictamen fundamentado, en la 
opinión de árbitros externos.

31.	 El nombramiento de las y los integrantes de los comités 
evaluadores será por un periodo de dos años, al término del 
cual podrán ser ratificados por la instancia que los nombró, 
por otro periodo igual, o ser sustituidos. Los miembros 
permanecerán en funciones plenas hasta que ocurra su 
sustitución y la nueva persona designada entre en funciones.

32.	 El Comité Técnico del PAPIIT estará integrado por las 
personas titulares de las siguientes áreas: i) Secretaría 
General de la UNAM, quien lo preside; ii) Coordinación 
de la Investigación Científica; iii) Coordinación de Huma-
nidades; iv) Coordinación de Vinculación y Transferencia 
Tecnológica; v) Consejos académicos de área; vi) Comités 
evaluadores y vii) DGAPA, quien fungirá como Secretaría 
del Comité.

Evaluación y aprobación

33.	 Los proyectos en las modalidades (a), (b), (c), (d) y (e) 
serán evaluados y dictaminados por el comité evaluador 
del PAPIIT al que correspondan:

a)	 Modalidad (a) - De investigación, por los comités eva-
luadores de: las ciencias físico matemáticas y de las 
ingenierías; de las ciencias biológicas, químicas y de la 
salud; de las ciencias sociales, y de las humanidades y 
de las artes.

b)	 Modalidad (b) - De investigación aplicada e innovación 
tecnológica, por el comité evaluador del mismo nombre. 

c)	 Modalidad (c) - De grupo, por el comité evaluador de 
proyectos de grupo.

d)	 Modalidad (d) - De apoyo complementario para personal 
docente y de investigación contratado según lo establecido 
en el artículo 51 del EPA, por el comité correspondiente 
al área en la que hayan realizado su solicitud.

e)	 Modalidad (e) - De vinculación investigación-docencia en 
temas relevantes para México, por el comité evaluador de 
proyectos de grupo. Los anteproyectos en la modalidad 
(e) serán evaluados por el mismo comité.

34.	 En el caso de que un comité evaluador considere que un 
proyecto no es de su competencia, propondrá el cambio 
de área o de modalidad.

35.	 Para la evaluación de los proyectos propuestos, se utilizará 
el proceso de revisión por pares ( ), modalidad 
ciego simple, con el fin de analizar y dictaminar sobre su 
calidad, originalidad, pertinencia, factibilidad y rigor cien-
tífico. Toda la información relacionada con el proceso de 
evaluación se tratará de forma estrictamente confidencial, 
de acuerdo con lo señalado en las Reglas de Operación 
2023 del PAPIIT. 

36.	 Los comités evaluarán las propuestas y establecerán 
una jerarquización en función del mérito general de los 
proyectos. A partir de esta jerarquización, de la adecuada 
justificación de los recursos solicitados y de los recursos 
financieros disponibles en el PAPIIT, los comités asignarán 
los montos financieros para cada proyecto.

Criterios de evaluación 

37.	 La calidad, relevancia y originalidad del proyecto.
38.	 Los objetivos y metas propuestos.
39.	 La contribución al avance del conocimiento, a su aplicación, 

a la realización de una innovación tecnológica o a la solución 
de un problema relevante; constatable a través de productos 
específicos de alto impacto y calidad.

40.	 La congruencia entre los objetivos y la solicitud financiera.
41.	 La justificación académica detallada de los recursos 

solicitados, la cual, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia y Accesos a la Información 
Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
será de carácter público.

42.	 Para las modalidades (a), (b), (c) y (e), la productividad 
académica reciente y de calidad de las contribuciones 
de las y los responsables (últimos cinco años previos a 
la presentación del proyecto). Para la modalidad (d), la 
productividad académica de la persona responsable durante 
los últimos tres años previos a la presentación del proyecto.

43.	 Los antecedentes académicos del grupo de investigación 
vinculados con el tema propuesto.

44.	 En su caso, el impacto de los resultados obtenidos en 
proyectos PAPIIT anteriores.

45.	 Para el caso de las modalidades (a), (b), (c) y (e), la 
contribución reciente a la formación de recursos humanos, 
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considerando los últimos cinco años previos a la presen-
tación del proyecto.

46.	 La participación previa, comprometida y objetiva, de las y 
los académicos responsables como árbitros en la valoración 
académica de proyectos PAPIIT.

47.	 El resultado de los informes y el cumplimiento de los proyectos 
PAPIIT anteriores. Quienes tengan un proyecto cancelado o 
un informe con dictamen no aprobatorio, no podrán solicitar 
un apoyo nuevo hasta haber transcurrido una Convocatoria 
más, contada a partir de la fecha de emisión del dictamen 
no aprobatorio o de la cancelación del proyecto.

Criterios de evaluación modalidad (c) y (e)
Además de lo anterior, se considerará los siguiente:
48.	 La experiencia y capacidades de las y los académicos 

señalados como responsables del proyecto, para dirigir y 
llevar a buen término la investigación.

49.	 Los antecedentes académicos de los grupos de investi-
gación vinculados con el tema propuesto y la definición 
de cuál será la aportación específica de cada uno de los 
grupos en el desarrollo del proyecto.

50.	 La participación de tesistas de maestría y de doctorado y 
de alumnado de licenciatura.

Para el caso de la modalidad (e):
51.	 La pertinencia del proyecto para contribuir a resolver algún 

tema o problema de relevancia nacional. La lista de temas 
podrá consultarse en la página electrónica de la DGAPA 
<http://dgapa.unam.mx>. Dicha lista podrá variar cada año.

52.	 La calidad, originalidad, viabilidad y potencialidad del 
proyecto para atender la temática nacional relevante que 
se defina.

53.	 La contribución esperada, con relación a la vinculación 
investigación-docencia, sobre la temática que se defina 
en la UNAM.

54.	 La inclusión de planteamientos teóricos o experimentales 
de frontera, o innovaciones creativas.

55.	 Las actividades de vinculación con la docencia propuestas a 
través de un planteamiento innovador de los resultados de 
investigación, que se aborden en beneficio del mejoramiento 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

56.	 El desarrollo de productos para la Red Universitaria de 
Aprendizaje (RUA http://www.rua.unam.mx/), con base 
en los campos de conocimiento y los resultados de la 
investigación apoyada.

Resultados de la evaluación

57.	 Los dictámenes de los comités evaluadores serán presen-
tados al Comité Técnico del PAPIIT, que tendrá la facultad 
de ratificarlos o no, así como de aprobar el presupuesto.

58.	 Los resultados de la evaluación podrán consultarse en línea 
a partir del 14 de octubre de 2022 en la página electrónica 
de la DGAPA <http://dgapa.unam.mx>.

Recurso de reconsideración académica

59.	 En caso de estar en desacuerdo con el dictamen, la persona 
responsable del proyecto podrá presentar ante la DGAPA el 
recurso de reconsideración académica, que deberá compren-
der exclusivamente aclaraciones a la solicitud original y al 

dictamen; no podrá incluir elementos nuevos ni documentos 
adicionales. Esta solicitud se realizará en línea en la página 
electrónica de la DGAPA <http://dgapa.unam.mx>.

60.	 El recurso de reconsideración académica será turnado al 
Comité de Reconsideración de cada área o modalidad, 
el cual estará conformado por tres integrantes del personal 
académico que hayan formado parte del Comité Evaluador del 
área correspondiente con anterioridad. Éste será nombrado 
por la DGAPA; de ser necesario, y a solicitud del comité 
correspondiente, se podrá ampliar el número de miembros.

61.	 El Comité de Reconsideración solicitará, en caso necesario, la 
opinión de un tercero, así como información complementaria 
a la persona responsable del proyecto. En todos los casos, 
el dictamen del Comité de Reconsideración será inapelable.

62.	 El periodo para presentar solicitudes de reconsideración 
será de 10 días hábiles a partir del 17 de octubre de 2022.

Renovación de los proyectos

63.	 La renovación de los proyectos estará sujeta a la entrega 
del informe anual del avance de la investigación y al manejo 
adecuado del ejercicio presupuestal de los recursos asig-
nados. Este informe deberá ser entregado por la persona 
responsable durante el último trimestre del año, o en el 
momento que lo requiera la DGAPA.

64.	 El informe con la solicitud de renovación incluirá una 
descripción breve de los avances de la investigación, las 
dificultades encontradas, un reporte del ejercicio presu-
puestal y el desglose de los requerimientos financieros 
para el siguiente periodo, de acuerdo con lo especificado 
en las Reglas de Operación correspondientes.

65.	 El incumplimiento en la entrega de los informes anuales 
será motivo de la cancelación inmediata del proyecto en 
cuestión. Las personas responsables, corresponsables 
o responsables asociados no podrán presentar ningún 
proyecto PAPIIT dentro de las convocatorias de la DGAPA, 
durante la vigencia del proyecto cancelado.

66.	 Para continuar con el proceso de renovación del proyecto, 
se deberá contar con la aprobación del informe final del 
proyecto inmediato anterior, en su caso, o haber transcurrido 
más de un año del dictamen de dicho informe.

67.	 Al concluir la vigencia del proyecto, las y los responsables 
que lo consideren necesario podrán solicitar una prórroga 
de hasta un año para entregar los resultados comprome-
tidos en su proyecto. La solicitud deberá acompañarse 
de la correspondiente justificación y será sometida a los 
comités evaluadores del PAPIIT para su dictamen. No 
podrán ejercerse recursos financieros remanentes durante 
el periodo de prórroga.

68.	 La DGAPA solicitará a las personas responsables un 
informe final en el segundo bimestre del año siguiente a 
la conclusión de la última etapa del proyecto.

Recursos financieros

69.	 El monto anual para los proyectos de las modalidades (a) 
y (b) será de hasta $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.).

70.	 El monto anual para los proyectos de la modalidad (c) 
dependerá del número de responsables de investigación 
involucrados:
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a.	 Dos responsables, será de hasta $700,000.00 (SETE-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

b.	 Tres responsables, será de hasta $1’100,000.00 (UN 
MILLÓN CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.).

71.	 El monto anual para los proyectos de la modalidad (d) será 
de hasta $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.).

72.	 El monto anual para los proyectos de la modalidad (e) 
será de hasta $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.).

73.	 Los proyectos de la modalidad (e) en el primer año, podrán 
solicitar recursos adicionales hasta por $2’000,000.00 
(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para la compra 
de equipo.

74.	 Los apoyos se asignarán en función de los recursos 
disponibles; la relevancia, calidad, originalidad y viabilidad 
de la propuesta; la justificación académica y financiera, y 
la opinión de los comités evaluadores. Podrán ser iguales 
o menores a los solicitados. Deberán ejercerse durante el 
periodo para el que fueron aprobados. La diferencia entre 
la cantidad solicitada y la asignada no será acumulable 
para el siguiente ejercicio presupuestal.

75.	 De contar con otros apoyos para el desarrollo del proyecto, 
la o el responsable deberá informar su origen y su monto.

76.	 Los recursos del PAPIIT se asignarán en las siguientes 
partidas presupuestales autorizadas:
211	 Viáticos para el Personal
212	 Pasajes Aéreos 
214	 Gastos de Intercambio 
215	 Gastos de Trabajo de Campo 
218	 Otros Pasajes 
222	 Edición y Digitalización de Libros y Revistas
223	 Encuadernaciones e Impresiones
231	 Servicios de Mantenimiento de Equipo de Laboratorio 

y Diverso
233	 Servicios de Mantenimiento para Equipo de Cómputo
243	 Otros Servicios Comerciales
248	 Cuotas de Inscripción
249	 Licencias de sistemas informáticos (software)
411	 Artículos, Materiales y Útiles Diversos
416	 Animales para Experimentación, Investigación y 

Bioterio
512	 Equipo e Instrumental
514	 Equipo de Cómputo 
521	 Libros
523	 Revistas Técnicas y Científicas
531	 Animales para Rancho y Granja
732	 Becas para Licenciatura
733	 Becas para Posgrado
734	 Becas Posdoctorales (sólo para la modalidad e)

77.	 La administración y la aplicación de los recursos estarán 
sujetas a las Políticas y Normas de Operación Presupuestal 
de la UNAM, a las especificaciones de las Reglas de 
Operación 2023 del PAPIIT y a la carta compromiso 
firmada por las personas responsables y, en su caso, 
por la persona corresponsable. Éstas se encuentran a 
su disposición para su consulta en la página electrónica 
<http://dgapa.unam.mx>.

Solicitud de ingreso

Las solicitudes deberán integrarse para su entrega de acuerdo 
con el formato especificado en la página electrónica de la DGAPA 
<http://dgapa.unam.mx>. Las solicitudes deberán suscribirse 
utilizando la Firma Electrónica Universitaria (FEU). 

Modalidades (a), (b), (c), y (d):
Las y los profesores e investigadores interesados en las 
modalidades (a), (b), (c), y (d) deberán ingresar su solicitud en 
la página electrónica <http://dgapa.unam.mx> en las fechas 
indicadas a continuación:

Modalidad Apertura del 
sistema

Cierre del 
sistema hasta 
las 15:00 hrs.

Envío electrónico a la DGAPA 
utilizando la FEU hasta las 

15:00 hrs.

(a), (b), (c), 
(d)

6/junio/2022 1/agosto/2022 3/agosto/2022

Modalidad (e):
Las y los profesores e investigadores interesados en la modalidad 
(e) deberán ingresar su solicitud en la página electrónica <http://
dgapa.unam.mx> en las fechas indicadas a continuación:

Modalidad Etapa Apertura del 
sistema

Cierre del 
sistema

hasta las 
15:00 hrs.

Envío electróni-
co a la DGAPA 

utilizando la FEU
hasta las 15:00 

hrs

(e) Anteproyecto 06/junio/2022 21/junio/2022 No aplica

(e) Solicitud	 1/julio/2022 15/agosto/2022 17/agosto/2022

Para la captura en el sistema se recomienda utilizar los 
navegadores de internet Google Chrome 43.X, o Firefox 38.X 
en adelante, asimismo, se requiere el programa informático 
Acrobat Reader.
Para cualquier información adicional, favor de comunicarse a 
los teléfonos 55 5622 62-66, o terminaciones 60-16 ó 62-57, o 
al correo electrónico papiit@dgapa.unam.mx.

De los asuntos no previstos en las bases

El Comité Técnico del PAPIIT resolverá cualquier asunto no 
previsto en estas bases.

Transitorio
Único. - Los proyectos vigentes continuarán operando hasta su 
conclusión de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria 
y Reglas de Operación que corresponda a la aprobación del 
proyecto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO
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Con el objeto de estimular la actividad del profesorado de asignatura 
que ha realizado una labor sobresaliente, así como fortalecer las 
actividades docentes en la Institución, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), por medio de la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), convoca a las y los 
profesores de asignatura que imparten clases frente a grupo, ase-
soría presencial o en línea, en los planes y programas de estudios 
aprobados por el Consejo Universitario en el Sistema Escolarizado 
y en el Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia,  
a participar en el Programa de Estímulos a la Productividad y al 
Rendimiento del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG), 
de acuerdo con las siguientes:

BASES
I.	 Participantes:
Podrán participar en la presente Convocatoria:
a)	 El profesorado de asignatura sin nombramiento de profesor 

o investigador de carrera de tiempo completo que imparta, 
al momento de solicitar su ingreso, cuando menos tres 
horas de clase semanales. 

b)	 Las y los profesores de asignatura que cuenten con 
nombramiento de técnico académico e impartan sus clases 
fuera de la jornada laboral estipulada en su nombramiento 
de tiempo completo, sólo podrán gozar del estímulo hasta 
por un máximo de ocho horas.

c)	 Las y los profesores de carrera con un nombramiento de 
medio tiempo, que impartan sus clases fuera de la jornada 
laboral estipulada en su nombramiento de medio tiempo, 
sólo podrán gozar del estímulo hasta por un máximo de 
ocho horas.

II.	 Requisitos:
Además de impartir la docencia frente a grupo, asesoría 
presencial o en línea, en cualquiera de las modalidades antes 
mencionadas, la o el académico deberá:
a)	 Tener título de licenciatura o superior1.   
b)	 Contar, al momento del registro de su solicitud en línea, con al 

menos un año de antigüedad docente con el nombramiento 
de profesor de asignatura de la UNAM.

c)	 En el último periodo lectivo:
1)	 Haber registrado la solicitud en línea y enviar de manera 

electrónica el comprobante de registro a la entidad de 
adscripción. El trámite de registro se realiza una vez 
en el ciclo escolar;

2)	 Haber tenido al menos 90 por ciento de asistencia; 
3)	 Haber cubierto el programa de la asignatura o del curso, y 
4)	 Haber entregado oportunamente las actas de exámenes. 

d)	 En caso de que la o el académico imparta docencia en más 
de una entidad, deberá cumplir con todos y cada uno de los 

1 Si presenta una constancia de examen de grado, no deberá exceder de seis 
meses de expedición. Para el caso exclusivamente del estímulo PEPASIG, el 
Consejo Técnico podrá validar el grado de procedencia, cuando se trate de un 
título o grado emitido por instituciones extranjeras; en este supuesto, la o el 
académico deberá presentar el acta del Consejo Técnico y la copia del grado 
correspondiente.

requisitos previstos por las dependencias de adscripción, 
así como realizar el registro por cada entidad.

e)	 Se dispensará el requisito del título, únicamente cuando la o 
el académico se encuentre dentro del supuesto establecido 
en el artículo 36, numeral 2 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM.

III.	 Disposiciones generales: 
a)	 Los estímulos correspondientes al PEPASIG son beneficios 

adicionales al salario nominal, por lo que no forman parte de 
éste y no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. 
Su asignación está sujeta a un proceso de evaluación 
académica que valora el rendimiento y la productividad del 
profesorado que se encuentre en los supuestos establecidos 
en la presente Convocatoria. 

b)	 Las y los académicos que no realicen el registro en línea 
de su solicitud de permanencia en el PEPASIG en el ciclo 
escolar 2023, serán separados del Programa2.  

IV.	Asignación del estímulo:
a)	 Para el Sistema Escolarizado, el estímulo consistirá en 

el pago de una cantidad mensual por cada tres horas de 
clase frente a grupo, a partir de tres y hasta un máximo 
de 30 horas/semana/mes en el nivel técnico, bachillerato, 
licenciatura y posgrado, considerando el título o grado 
académico de la o el profesor. 

b)	 Para el Sistema de Universidad Abierta, el estímulo consistirá 
en el pago de una cantidad mensual por cada tres horas 
asignadas de asesoría presencial al alumnado, a partir de 
tres y hasta un máximo de 30 horas/semana/mes en los 
niveles de licenciatura y posgrado, considerando el título 
o grado académico de la o el profesor.

c)	 Para el Sistema de Educación a Distancia, el estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas asignadas de asesoría en línea al alumnado, 
a partir de tres y hasta un máximo de 30 horas/semana/
mes en los niveles de bachillerato, licenciatura y posgrado, 
considerando el título o grado académico de la o el profesor.

d)	 En el caso del profesorado que imparte diversos cursos en 
el ámbito de actividades deportivas o actividades culturales 
en las Facultades de Estudios Superiores (FES) o en las 
Escuelas Nacionales de Estudios Superiores (ENES), el 
Consejo Técnico respectivo determinará los requisitos 
necesarios para la evaluación conforme a los criterios que 
tengan establecidos para la asignación del estímulo. En 
la Dirección General del Deporte Universitario (DGDU), la 
evaluación y los requisitos para la asignación del estímulo 
los llevará a cabo el Consejo Asesor. En estos supuestos, 
las y los académicos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la Base II, inciso b) y numerales 1), 2) y 

2 Las y los académicos que presenten una situación de índole administrativa 
que les impida realizar el registro en línea, deberán dirigirse con el respon-
sable de los estímulos en su entidad de adscripción para solicitar su registro 
especial, de acuerdo con la circular publicada en la página de la DGAPA.

PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA PRODUCTIVIDAD Y AL RENDIMIENTO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

(PEPASIG)

Convocatoria 2023
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3) del inciso c) de la presente Convocatoria. El estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas de clase, a partir de tres y hasta un máximo de 
30 horas/semana/mes.

e)	 No procederá el pago del estímulo cuando las horas estén 
designadas al apoyo a la docencia, la investigación o a 
actividades administrativas, en ninguna de las modalidades 
establecidas en la presente Convocatoria.

f)	 Las y los profesores de asignatura que tengan un nom-
bramiento académico-administrativo sólo podrán gozar del 
estímulo por un máximo de ocho horas.

g)	 En caso de que la o el académico sea evaluado en dos o 
más entidades académicas simultáneamente, se realizará 
la sumatoria de las horas y el monto del estímulo se dividirá 
en partes iguales en cada entidad, dependiendo del nivel 
en el que imparta clases frente a grupo, asesoría presencial 
o en línea, y hasta por un máximo de 30 horas.

h)	 La o el académico no podrá ser evaluado con medias horas. 
i)	 El estímulo cesará automáticamente cuando la o el aca-

démico goce de una licencia o comisión que lo separe de 
su actividad docente. En este caso, la o el profesor podrá 
registrar la solicitud en línea en las fechas establecidas en 
la presente Convocatoria para reingresar al PEPASIG al 
término de dicha licencia o comisión, si ésta no excede de 
un año, se incorpora a sus actividades docentes frente a 
grupo, asesoría presencial o en línea dentro de los periodos 
de clases establecidos en el calendario escolar y cumple 
con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria.

j)	 El estímulo consistirá en el pago de una cantidad mensual 
a partir de tres horas/semana/mes, considerando el grado 
académico de la o el profesor, tal y como se establece a 
continuación:

Tabulador 2022-2023
Rango A B C D

Horas/
Semana/

Mes

Licenciatura Especialización	 Maestría Doctorado

03-05 753 774 945 1,152

06-08 1,479 1,517 1,860 2,279

09-11 2,327 2,389 2,929 3,585

12-14 3,251 3,326 4,064 4,962

15-17 3,997 4,071 4,960 6,127

18-20 4,391 4,483 5,475 6,751

21-23 4,772 4,863 5,926 7,318

24-26 5,135 5,233 6,375 7,860

27-29 5,489 5,591 6,808 8,412

30 o más 5,827 5,827 7,226 8,909

Monto en Moneda Nacional

Nivel A (Artículo 36, Jubilado, Licenciatura); Nivel B (Especialización); 

Nivel C (Maestría); Nivel D (Doctorado).

 
V.	 Evaluación:
a)	 El Consejo Técnico de la entidad académica correspondiente 

o el Consejo Asesor, cuando se trate de la DGDU: 
1.	 Revisará el cumplimiento de los requisitos indicados en 

la presente Convocatoria.
2.	 Procederá a evaluar a las y los académicos conforme a 

los criterios establecidos en las diversas modalidades 
mencionadas en la presente Convocatoria. 

3.	 Podrá auxiliarse de una o varias comisiones de profesores 
designados por el propio Consejo Técnico o Asesor, 
según sea el caso. 

b)	 Las secretarías generales, académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades deberán evaluar 
y capturar los ingresos y permanencias en el Sistema 
para el Registro de Estímulos Académicos (SREA), 
las modificaciones relativas al número de horas y grado 
académico, las bajas del Programa, así como al profesorado 
que cuente con un nombramiento académico-administrativo. 
Cualquier trámite no registrado en el SREA, no podrá 
ser aplicado.

c)	 Los trámites relativos a nuevo ingreso o modificaciones 
en el número de horas y grado académico, deberán ser 
presentados a más tardar el día en que concluya el semestre 
escolar y tendrán una retroactividad máxima de cuatro meses.

d)	 No serán consideradas las solicitudes de ingreso al PEPA-
SIG con evaluaciones en cero, menores a tres horas o que 
no presenten el comprobante de título o grado académico.

	 Los comprobantes de título o grado deberán ser enviados 
en formato PDF sin protección y estar relacionados en 
el oficio emitido por el SREA. La documentación deberá 
ser legible, el archivo se nombrará por apellido y nombre 
de la o el académico y contendrá únicamente el último 
grado obtenido. La documentación será validada por el 
Departamento de Estímulos de la DGAPA y, en caso de 
incumplir con los requisitos, se hará un reporte en el SREA.

e)	 Las secretarías generales, académicas o áreas responsa-
bles del estímulo de las entidades deberán revisar en el 
SREA el apartado referente al incumplimiento de requisitos 
y dar el seguimiento correspondiente. Una vez emitida la 
notificación de la DGAPA, es responsabilidad de la entidad 
dar seguimiento al cumplimiento de los requisitos para 
solicitar la aclaración en los periodos establecidos.

VI. Calendario
Primer periodo de registro 2023-I
1.	 Las y los académicos que cumplan con los requisitos, podrán 

registrar su solicitud y deberán conservar el comprobante 
digital emitido por el sistema en la página electrónica http://
dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG del 
06 de junio y hasta las 15:00 horas del viernes 26 de 
agosto de 2022. Es responsabilidad de la o el académico 
resguardar su comprobante de registro.

2.	 Una vez concluido el registro, deberán enviar en formato 
digital por correo electrónico a la secretaría general, 
secretaria académica o área responsable del estímulo 
de su entidad de adscripción, el comprobante de registro 
y la copia de su título, grado o cédula profesional, de 
acuerdo a la base V, inciso d), a más tardar a las 
15:00 horas del lunes 29 de agosto de 2022. Si la o 
el académico gozó del PEPASIG durante el semestre 
anterior y conserva el mismo grado académico, no 
requerirá enviar su comprobante de estudios.

3.	 Del 25 de julio y hasta las 15:00 horas del viernes 23 
de septiembre de 2022, las secretarías generales, aca-
démicas o áreas responsables del estímulo capturarán 
la primera entrega de las evaluaciones correspondientes 
al semestre 2023-I en el SREA.

4.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 26 de sep-
tiembre de 2022, podrán ser enviadas al Departamento 
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de Estímulos de la DGAPA las evaluaciones de las y 
los académicos de nuevo ingreso al programa, quienes 
tendrán que adjuntar la copia digital de su título, grado 
o cédula profesional, de acuerdo a la base V, inciso 
d). En el caso de renovación o permanencia, se deberá 
incluir la documentación sólo cuando haya modificación o 
actualización del grado académico. Todos los trámites se 
realizarán de manera digital. Las dependencias que den 
cumplimiento en la fecha establecida, verán reflejado el 
pago del estímulo en la segunda quincena del mes 
de noviembre de 2022.

5.	 Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta las 15:00 horas 
del viernes 25 de noviembre y deberán ser enviadas al 
Departamento de Estímulos de la DGAPA, a más tardar 
a las 15:00 horas del lunes 28 de noviembre de 2022. El 
pago del estímulo correspondiente a la última entrega 
se verá reflejado en la segunda quincena del mes de 
enero de 2023.

Segundo periodo de registro 2023-II
1.	 Las y los académicos que cumplan con los requisitos, 

podrán registrar su solicitud y deberán conservar el 
comprobante digital emitido por el sistema en la página 
electrónica http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/
pepasig del 16 de enero y hasta las 15:00 horas del 
viernes 24 de febrero de 2023. Es responsabilidad de la 
o el académico resguardar su comprobante de registro. 

2.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 27 de febrero 
de 2023, deberán enviar en formato digital por correo 
electrónico a la secretaría general, académica o área 
responsable del estímulo de su entidad de adscripción, 
el comprobante de registro y la copia de su título, grado 
o cédula profesional, de acuerdo a la base V, inciso d). 
Si la o el académico gozó del PEPASIG en el semestre 
2023-I, no requerirá realizar el registro de la solicitud ni 
enviar su comprobante de estudios.

3.	 Del 30 de enero y hasta las 15:00 horas del viernes 
3 de marzo de 2023, las secretarías generales, acadé-
micas o área responsable del estímulo capturarán las 
evaluaciones correspondientes al ejercicio 2023-II en el 
SREA.

4.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 6 de marzo 
de 2023, deberán ser enviadas al Departamento de 
Estímulos de la DGAPA las evaluaciones del profesorado. 
Las y los académicos de nuevo ingreso al programa 
tendrán que adjuntar la copia de título, grado o cédula 
profesional, de acuerdo a la base V, inciso d). De no 
presentar el documento, no se realizará el trámite de 
ingreso. Las y los académicos que soliciten renovación 
o permanencia, deberán incluir la documentación sólo 
cuando haya modificación o actualización de grado. 
Todos los trámites se realizarán de manera digital. 
Las dependencias que den cumplimiento en la fecha 
establecida, verán reflejado el pago del estímulo en 
la segunda quincena del mes de abril de 2023.

5.	 Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta las 15:00 
horas del viernes 02 de junio 2023, y deberán ser 
entregadas al Departamento de Estímulos de la DGAPA, 
a más tardar a la 15:00 horas del lunes 05 de junio. 

El pago del estímulo correspondiente a la última 
entrega se verá reflejado en la segunda quincena 
del mes de agosto de 2023.

VII. Recurso de revisión:
a)	 Si la o el académico se considera afectado en su eva-

luación, debido a omisiones o errores de procedimiento, 
podrá interponer el recurso de revisión ante el Consejo 
Técnico correspondiente o el Consejo Asesor de la DGDU, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
hayan sido notificados los resultados de la evaluación.

b)	 Una vez admitido el recurso de revisión, el Consejo 
Técnico de la entidad académica de adscripción docente, 
o el Consejo Asesor, deberá emitir, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes, la resolución definitiva, la cual tendrá 
carácter inapelable. 

VIII. Disposiciones complementarias:
a)	 La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la presente Convocatoria.
b)	 El registro en línea de la solicitud de ingreso o perma-

nencia en el PEPASIG, no garantiza una evaluación 
favorable, ya que ésta se otorgará con base en el 
cumplimiento cabal de los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria.

c)	 La realización del registro por parte del o de la académica 
implica el conocimiento y la aceptación de todas y cada 
una de las bases de esta Convocatoria.

d)	 Las entidades académicas contarán con un lapso no 
mayor a 20 días hábiles posteriores a la notificación 
que realice la DGAPA a través del SREA para realizar 
aclaraciones. Después de dicho plazo, esta Dirección 
General no podrá realizar modificación alguna.

e)	 Las y los académicos tendrán un plazo no mayor a 15 
días hábiles, posteriores a la fecha del pago del estímulo 
correspondiente a la evaluación del semestre que se 
encuentre en curso, para solicitar aclaraciones.

f)	 Cualquier situación no contemplada en esta Convocato-
ria, será resuelta por el Secretario General de la UNAM, 
previa consulta con la persona titular de la Oficina de la 
Abogacía General.

g)	 Esta Convocatoria estará vigente hasta que se emita 
una nueva.

h)	 El pago con el nuevo tabulador se aplicó en marzo, con 
retroactividad a partir del mes de febrero de 2022.

i)	 El Programa estará vigente de conformidad con el 
calendario escolar publicado por la Dirección General 
de Administración Escolar (DGAE).

Transitorio:
Único. Esta Convocatoria abroga en todas y cada una de sus 
partes el contenido de la Convocatoria PEPASIG 2022, publicada 
en Gaceta UNAM el 09 de agosto de 2021, y cualquiera que 
contravenga las disposiciones contenidas en la presente.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA 

                                                    

CIRCULAR No. DGPR/004/22

ASUNTO:   DEVOLUCIÓN DE ROPA Y CALZADO 
DE TRABAJO, DOTACIÓN 2021 Y 2022

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES,
SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS
PRESENTES

Con motivo de la entrega de ropa y calzado de trabajo, relativa a la dotación 2021 y 2022 y con el propósito de finalizar el 
proceso que dicha entrega implica, será necesario que, cuando la Entidad/Dependencia resuelva efectuar la devolución 
de las prendas y/o calzado que por algún motivo no haya sido entregada a los trabajadores, la lleven a cabo del 6 al 
17 de junio del actual, mediante oficio que entreguen a esta Dirección General, acompañada del reporte que emite el 
Sistema de Ropa de Trabajo y en su caso, la devolución de las prendas y/o zapatos que no haya sido posible entregar 
a los trabajadores, debiendo observarse lo siguiente:

Deberá ingresar al Sistema de Ropa de Trabajo de esta Dirección General, al “Modulo Plantilla/Generar listado de 
entrega e imprimir el listado correspondiente que aparece, el cual tendrá que ser firmado por cada trabajador incluido 
en la relación antes mencionada, dicho listado será resguardado por las Unidades o Secretarias Administrativas. 

Una vez concluida la entrega de prendas se deberá validar la misma, en el módulo a que se ha hecho mención marcando 
como ‘entregado’, respecto de aquellos trabajadores que hayan recibido y firmado el listado.  Para tal efecto se tendrá 
que adjuntar en formato PDF la relación con firma digital del titular Administrativo de la Entidad/Dependencia. 

Las prendas que por algún motivo no hayan sido entregadas, las podrán o no devolver a su consideración a esta Dirección 
General, en caso de optarse por la devolución, se deberá imprimir el listado del Sistema de Ropa de Trabajo (devolución) 
y presentarlo con las prendas y/o zapato que no hayan sido posible entregar a los trabajadores, en la Subdirección de 
Almacenes de esta Dependencia, de dicho trámite se emitirá comprobante.  

En caso contrario, se tendrá que elaborar oficio firmado por el Secretario o Jefe de Unidad Administrativa y enviarlo al 
correo electrónico maria.sanchez@proveeduria.unam.mx, anexando el listado que contenga cada una de las prendas 
que se quedarán en resguardo y bajo responsabilidad de la Entidad /Dependencia, el cual deberá ser firmado por el 
Secretario o Jefe de Unidad Administrativa. En este supuesto, ya no podrán ser devueltas con posterioridad.  

Las Entidades/Dependencias, están obligadas a mantener en óptimas condiciones la ropa de trabajo que decidan no 
devolver. 

Es importante mencionar que las Entidades/Dependencias podrán hacer la devolución parcial o total de las prendas, 
contando con la opción de generar un listado en esas condiciones. 

Para cualquier duda o aclaración sobre el contenido de la presente circular, se pone a su disposición el Lic. Jorge.  N. 
Ochoa Moreno, Subdirector de Almacenes, en las extensiones 22733, 41930, 22742, 22650, 22651, así como a través 
del correo electrónico jorge.ochoa @proveeduria.unam.mx

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Cd. Universitaria, Cd. Mx. 6 de junio de 2022
M. en I. LORENZO DANIEL SÁNCHEZ IBARRA

DIRECTOR  GENERAL DE PROVEEDURÍA
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COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES, 
COORDINADORES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, DELEGADOS ADMINISTRATIVOS 
Y A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
P R E S E N T E 	

Con la finalidad de contribuir y colaborar con la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad, para agilizar la vialidad y 
auxiliar en la atención del parque vehicular que transita y acude a este campus de Ciudad Universitaria, en beneficio de la comunidad 
universitaria, se les informa lo siguiente:

El Estadio Olímpico Universitario (E.O.U.) ofrece acceso gratuito a la comunidad universitaria vigente, como a aquellos que así lo 
requieran, en sus estacionamientos número 1, 2, 3, 4 y 8, a través de una tarjeta de acceso gratuita, que podrá ser tramitada por los 
interesados de la siguiente forma:

Durante el periodo del 01 de agosto al 30 de septiembre de 2022, se deberá ingresar y descargar de la página web http://www.seguri-
dadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php los siguientes documentos: 1. Formato de solicitud, 2. Aviso de privacidad DGAPSU - CCTV 
y  3. Obligaciones del usuario; mismos que deberán requisitar y firmar, para posteriormente enviar escanear (no serán aceptadas 
fotografías) en formato PDF (no ZIP) junto con los documentos que se mencionan a continuación por ambas caras de ser necesario, 
según sea el caso, al siguiente correo electrónico: eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx 

TIPO DE TRÁMITE DOCUMENTOS REQUERIDOS OBSERVACIONES

PRIMERA VEZ Tarjeta de circulación vigente.
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, académico, 
administrativo)
Tira de materias (estudiantes)
Último talón de pago (trabajadores)

Recibirán un correo electrónico de respuesta, en 
donde se les darán indicaciones para poder recoger 
la tarjeta electrónica.

REACTIVACIÓN Tarjeta de circulación vigente.
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, académico, 
administrativo)
Tira de materias (estudiantes)
Último talón de pago (trabajadores)

Al contar ya con su tarjeta electrónica; recibirán 
posterior al envío de su documentación completa, un 
correo electrónico con los detalles de la reactivación.

REPOSICIÓN Tarjeta de circulación vigente.
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, académico, 
administrativo)
Tira de materias (estudiantes)
Último talón de pago (trabajadores)

Recibirán un correo electrónico de respuesta, en donde 
se les darán indicaciones para poder realizar el pago 
de $150.00 pesos, correspondiente al costo de su 
reposición y recoger la tarjeta electrónica.

Es importante enviar la documentación completa durante el plazo establecido, de lo contrario no se realizará el trámite. 

La vigencia de las tarjetas es de un año lectivo, por ello, las personas que actualmente cuenten con una, deberán realizar el trámite 
para su reactivación. 

Asimismo, se informa que con motivo de la celebración de eventos deportivos en el E.O.U., el acceso a los estacionamientos podrá 
ser restringido.

Para el público en general que no cuente con tarjeta de acceso gratuito, se encuentra disponible el estacionamiento número 6, de 
cobro por tiempo de permanencia.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Cd. Universitaria, Cd.Mx., 1 de junio de 2022.
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria

CIRCULAR SPASU/DGAPSU/005/2022
ASUNTO: Uso de estacionamientos del E.O.U.
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PumasMX

BASES:
De los participantes

• Podrán participar de manera individual estudiantes de la UNAM 
y su Sistema Incorporado, exalumnas(os), académicas(os) y 
trabajadoras(es).

De los trabajos
•  Para participar, las personas concursantes deberán entregar 

un logotipo impreso que conmemore los 70 años del Estadio 
Olímpico Universitario.

•  La técnica de realización es libre.
•  El trabajo deberá ser inédito, de la autoría de quien participa y no 

haber sido inscrito en otro certamen con anterioridad.
•  El logotipo impreso deberá tener una dimensión máxima de 

21.5 x 28 cm con orientación horizontal. En el reverso deberá 
aparecer el pseudónimo del participante.

•  También se entregará un dispositivo de almacenamiento masivo 
móvil (USB) rotulado con seudónimo y nombre del trabajo, que 
contenga el logotipo en archivo digital, con una resolución de 300 
dpi, en tres formatos: PDF, .jpg y en vectores. 

De la recepción de los trabajos
•  La inscripción deberá realizarla personalmente quien concursa.
•  Para inscribirse, la (el) interesada(o) deberá descargar la ficha 

de registro de la página de la Dirección General del Deporte 
Universitario (DGDU) deporte.unam.mx, llenarla, imprimirla y 
firmarla de manera autógrafa.

•  El trabajo concursante deberá ser entregado en un sobre tamaño 
carta, firmado con el pseudónimo del participante, que contenga 
lo siguiente:

- Ficha de registro debidamente llenada y firmada.
- El logotipo impreso en un soporte rígido.
- El logotipo en formato digital (USB). 
- Fotocopia de la credencial vigente que acredite a la(el) 
participante como miembro de la comunidad universitaria.

•  La recepción de trabajos será de lunes a viernes en la Dirección 
de Comunicación Social de la Dirección General del Deporte 
Universitario, sita en el costado poniente del Estadio Olímpico 
Universitario, planta baja, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, 
CDMX de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

•  Los trabajos se recibirán a partir de la publicación de la presente 
Convocatoria y hasta el viernes 19 de Agosto de 2022.

Del jurado y premios
•  Los trabajos serán dictaminados por un jurado conformado por 

personas de reconocido prestigio y conocimiento en la materia.
•  El veredicto del jurado se sustentará en la creatividad, originalidad 

y contenido de los trabajos participantes.
Premios:

•  Premio único: $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.)
•  El logotipo ganador será la identidad de los actos conmemorativos 

de los 70 años del Estadio Olímpico Universitario.
GENERALIDADES

•  El jurado podrá declarar desierto el certamen, así como asignar 
las menciones honoríficas que considere pertinentes, siendo su 
fallo inapelable.

•  El logotipo ganador se dará a conocer en Gaceta UNAM y en las 
redes sociales de los organizadores.

•  El trabajo ganador y menciones honoríficas podrán ser publicados 
y exhibidos, por lo que los participantes premiados cederán los 
derechos patrimoniales de su obra a la UNAM, sin que ello vaya en 
detrimento de los derechos morales de su autoría.

•  Los trabajos que no resulten ganadores serán devueltos a 
sus autoras(es) en un plazo no mayor a los 30 días naturales 
posteriores a la publicación de los resultados. Una vez 
transcurrido tal periodo, serán destruidos.

• Los asuntos no especificados en la presente Convocatoria serán 
resueltos por los organizadores.

• La participación en el concurso implica la aceptación de estas 
Bases.

OBJETIVO
Representar gráficamente la importancia del Estadio Olímpico Universitario como un recinto que ha albergado eventos de gran 

relevancia nacional e internacional y forma parte sensible de la memoria de las y los universitarios.

Certamen Universitario de diseño de LOGOTIPO
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional de 
Enfermería y Obstetricia
Subprograma para Promover el Ingreso del 

Personal Académico Contratado por Artículo 51 
del Estatuto del Personal Académico

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
por el que se modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará vía remota, para ocupar una plaza de PROFESOR 
ASOCIADO “C”, de Tiempo Completo, interino en el área 
FUNDAMENTOS DISCIPLINARES DE LA ENFERMERÍA, 
con número de registro 62136-59 y sueldo mensual de  
$21,041.12, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
de Enfermería y Obstetricia, en su sesión extraordinaria, 
celebrada el 21 de febrero de 2022, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas. 
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un Proyecto de investigación sobre Inter-
vención educativa para la validación de escenarios 

de simulación en la asignatura de Fundamentos de 
Enfermería II		

	
Requisitos técnicos y de participación

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico concursos.eneo@unam.
mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, 
la cual deberá firmar la persona aspirante mediante 
su FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Enfermería y Obstetricia el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga www.eneo.unam.mx/
COA;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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4.	 Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia  equivalentes;

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

9.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

10.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

11.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

12.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las personas 
participantes enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su   remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación  laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia le 
notificará a la persona aspirante por correo electrónico, desde 
la cuenta firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 

en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 
y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
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de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
por el que se modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de PROFESOR ASOCIADO 
“C”, de Tiempo Completo, interino en el área CUIDADO DE 
LA SALUD COLECTIVA, con número de registro 19524-61 y 
sueldo mensual de  $21,041.12, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
de Enfermería y Obstetricia, en su sesión extraordinaria, 
celebrada el 21 de febrero de 2022, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores
d)	 Interrogatorio sobre la materia
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación

f)	 Formulación de un Proyecto de investigación sobre 
Recursos Humanos de Enfermería para el rol 
ampliado en el primer nivel de atención en México

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 

numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico concursos.eneo@unam.
mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, 
la cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Enfermería y Obstetricia el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga www.eneo.unam.mx/
COA;

4.	 Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia  equivalentes;

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

9.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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10.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

11.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

12.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las personas 
participantes enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su   remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación  laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia le 
notificará a la persona aspirante por correo electrónico, desde 
la cuenta firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la persona 
que haya resultado ganadora en primera instancia la interposición 
del recurso de revisión, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que obran en el 
expediente. Una vez desahogado el recurso de revisión, se 
notificará vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 40, 66 al 69 
y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en 
Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará vía remota, 
para ocupar una plaza de PROFESOR ASOCIADO “B”, de 
Tiempo Completo, interino en el área CUIDADO EN EL 
CICLO VITAL HUMANO, con número de registro 73172-64 y 
sueldo mensual de $18,703.20, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
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a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
de Enfermería y Obstetricia, en su sesión extraordinaria,  
celebrada el 21 de febrero de 2022, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas. 
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un Proyecto de investigación sobre 
Intervención educativa para la enseñanza y el 
aprendizaje del cuidado del adulto en el periodo 
perioperatorio	

	
Requisitos técnicos y de participación

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

1  Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.	

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico concursos.eneo@unam.
mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, 
la cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Enfermería y Obstetricia el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga www.eneo.unam.mx/
COA;

4.	 Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia  equivalentes;

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

9.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

10.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

11.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

12.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las personas 
participantes enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
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reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación  laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia le 
notificará a la persona aspirante por correo electrónico, desde 
la cuenta firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 

o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

Mtra. Rosa Amarilis Zárate Grajales
Directora

***

Instituto de Biotecnología
El Instituto de Biotecnología de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos 
generales para las actividades universitarias en el marco de 
la pandemia de Covid-19, publicado en Gaceta UNAM el 19 
de agosto de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
03437-96, con sueldo mensual de $17,091.24, en el área 
de desarrollo, soporte técnico y servicios en cómputo 
académico, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre:
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1.	 Instalación, configuración, operación y gestión de 
sistemas operativos y servidores Windows, macOS, 
Linux y Ambientes Virtualizados.

2.	 Soporte, mantenimiento preventivo y correctivo, 
administración y configuración a: equipos de cómputo, 
redes alámbricas e inalámbricas, IoT como Raspberry 
Pi y en general a equipos de las TICs.

3.	 Desarrollo e implementación de aplicaciones en los 
lenguajes: C, C#, PHP, Perl y Python; incluyendo la 
gestión de bases de datos (MySQL, MariaDB y SQL 
Server) y las medidas de seguridad técnicas para la 
protección de datos personales.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

	 El usuario y contraseña generados a través de la 
plataforma informática son personales, intransferibles 
e indispensables para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es respon-
sabilidad de la persona aspirante el resguardo de esos 
datos, por tanto, su utilización implica la aceptación de 
los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después  de verificar  la  entrega  completa  de  la  documen-
tación  requerida,  el  Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

***

El Instituto de Biotecnología de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
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Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos generales 
para las actividades universitarias en el marco de la pandemia 
de Covid-19, publicado en Gaceta UNAM el 19 de agosto 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 13907-75, con sueldo 
mensual de $17,091.24, en el área de Síntesis química de 
oligonucleótidos, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Examen teórico: Síntesis química de oligonucleótidos 

en fase sólida y electroforesis de ácidos nucleicos.
2.	 Examen práctico de: a) Preparación de soluciones 

químicas en condiciones anhidras; b) Manejo de bases 
de datos en Excell; y c) Operación y mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos convencionales de 
Applied Biosystems (modelos 391 DNA synthesizer y 
394 DNA/RNA synthesizer) y de alta productividad de 
BioAutomation Corporation (modelo MerMade 192).

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO 
y Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 

instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después  de  verificar  la  entrega  completa  de  la  documen-
tación  requerida,  el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
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dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2022

La Directora

Dra. Laura Alicia Palomares Aguilera

***

Instituto de Ingeniería
		

El Instituto de Ingeniería de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos generales 
para las actividades universitarias en el marco de la pandemia 
de Covid-19, publicados en Gaceta UNAM el 19 de agosto 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 79468-39, con sueldo 
mensual de $17,091.24, en el área de Sistemas de cómputo, 
con especialidad en Administración y mantenimiento de 
recursos y servicios computacionales, para trabajar en 
Sisal, Yucatán, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico:  Presentar en un máximo de 30 cuartillas un 
proyecto de diseño de las instalaciones de voz y datos para un 
centro de investigación con 50 usuarios que dispone de servicios 

de red cableada e inalámbrica, telefonía IP, videovigilancia IP, 
controles de acceso por huella digital y servicios web publicados.
Examen práctico:  Exposición oral de un protocolo de admi-
nistración y mantenimiento de un clúster de cómputo de alto 
rendimiento basado en Linux para ejecución automatizada de 
modelos numéricos.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
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originales cuando así lo solicite la entidad académica;
VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

La Directora

Dra. Rosa María Ramírez Zamora

***

Instituto de Geofísica
SUBPROGRAMA PARA PROMOVER EL INGRESO DEL 
PERSONAL ACADÉMICO CONTRATADO POR ARTÍCULO 

51 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO

El Instituto de Geofísica de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 

Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publi-
cado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Titular “A” de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 50054-39, con sueldo 
mensual de $18,703.24, en el área de Peligros y Riesgos 
por Fenómenos Naturales, para trabajar en la Unidad 
Michoacán, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas: 
1.	 Presentar un ensayo de máximo 20 cuartillas donde se 

expongan las técnicas para la elaboración de secciones 
pulidas de rocas volcánicas, ripios de pozos geotérmicos 
y minerales pulidos a dos caras para inclusiones de fun-
dido. El ensayo debe incluir las técnicas de descripción 
petrográfica usadas en cada caso expuesto.

2.	 Llevar a cabo una prueba práctica sobre el uso de la 
maquinaria e insumos necesarios para realizar láminas 
pulidas.

Para calificar el COA se tomará en cuenta la opinión de un 
Comité de Especialistas, así como el resultado de las pruebas 
que consistirá en la evaluación sumatoria de acuerdo a los 
siguientes valores de la prueba 1: 30% y de la prueba 2: 20%. 
Por su parte, la evaluación del Curriculum vitae corresponderá 
al 50% de la calificación final de los candidatos.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
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del procedimiento del concurso de oposición abierto. 
b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 

(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispen-
sables para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 

proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cd. Mx., 6 de junio de 2022

El Director
Dr. José Luis Macías Vázquez

***

Centro de Nanociencias y 
Nanotecnología

SUBPROGRAMA PARA PROMOVER EL INGRESO DEL 
PERSONAL ACADÉMICO CONTRATADO POR ARTÍCULO 

51 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO

El Centro de Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular "A" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 79460-92, 
con sueldo mensual de $18,703.24, en el área de “Diseño y 
fabricación de dispositivos nano y micro, mediante el uso 
de la técnica de fotolitografía y nanoimpresión”, de acuerdo 
con las siguientes:
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Bases:
1.	 Tener grado de maestro o preparación equivalente 
2.	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o especialidad de la convocatoria.
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas.

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre:

1.	 Proceso de fabricación de patrones del orden de 1 
micra sobre un material de interés mediante el uso de 
la técnica de escritura directo por láser y de la técnica 
de nanoimpresión.

2.	 Proceso de grabado de patrones que involucre varias 
capas de fabricación usando una alineadora de máscara.
Entrevista con la Comisión Evaluadora 

Ponderaciones:
El aspirante seleccionado será el que obtenga en la suma la 
mayor calificación de acuerdo a las siguientes ponderaciones.

1	 Curriculum vitae 30%
2	 Prueba 1: Proceso de fabricación de patrones del orden 

de 1 micra sobre un material de interés mediante el 
uso de la técnica de escritura directo por láser y de la 
técnica de nanoimpresión 35%.

3	 Prueba 2: Proceso de grabado de patrones que involucre 
varias capas de fabricación usando una alineadora de 
máscara 25%.

4	 Entrevista 10%
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 

Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
contratado por Artículo 51, en su caso. 

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
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personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se en-
viaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ensenada, B.C., 6 de junio de 2022

El Director

Dr. Fernando Rojas Íñiguez

***

Instituto de Ciencias 
Aplicadas y Tecnología

El Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Investigador Asociado "C" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 06450-84, 
con sueldo mensual de $21,041.12, en el área de Química 
Computacional, para trabajar en Ciudad Universitaria, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre:

1.	 Formular un proyecto de investigación sobre “Modelado 
computacional de nanopartículas bimetálicas basadas 
en oro soportadas en óxido de titanio, con aplicaciones 
catalíticas en reacciones de oxidación total en fase 
gas" con una extensión máxima de 30 cuartillas.

2.	 Defensa oral del punto anterior ante la Comisión 
Dictaminadora del ICAT.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 
para emitir y recibir notificaciones electrónicas, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo rea-
nudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos 
o, en su caso, los documentos que acrediten la 
equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
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través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

"Por Mi Raza Hablará El Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 6 de junio de 2022

La Directora
Dra. María Herlinda Montiel Sánchez

***

Centro de Investigaciones 
sobre América Latina 

y el Caribe 
El Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe 
(CIALC), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 
66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 
2020 y los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de COVID-19, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes men-
cionadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso 
o abierto para ocupar una plaza de Investigador, Ordinario, de 
Carrera, Asociado “C” de tiempo completo, interino, en el 
Área de Política, Economía y Sociedad en América Latina y 
el Caribe del CIALC, con número de registro 74095-25 y sueldo 
mensual de $21,041.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria 
celebrada el 20 de agosto de 2020, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Formulación de un proyecto de investigación con alcance 

de realizarse en tres años sobre: “La CARICOM, la AEC 
y el ALBA: origen y desarrollo de su política exterior en 
el Caribe (1973-2018)”, en un máximo de 20 cuartillas 
más la bibliografía. El Protocolo debe incluir: justificación, 
objetivos, hipótesis, metodología, resultados esperados 
y cronograma que considere los productos a entregar.

2.	 Ensayo sobre un tema del proyecto, acotado a un 
máximo de 20 cuartillas más la bibliografía.

3.	 Réplica oral sobre los puntos anteriores.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica de este Centro, ubicada 
en el 8º piso de la Torre II de Humanidades, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
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esta convocatoria, en un horario de 09:30 horas a 14:30 horas 
y de 17:15 horas a 19:00 horas, presentando por duplicado la 
documentación que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
de este Centro o, en caso de que no se haya alcanzado 
el semáforo verde de la contingencia sanitaria por 
COVID-19, a través de los correos: lidiac@unam.mx 
o lidiacamposlopez@hotmail.com

2.	 Curriculum vitae, actualizado, entregarlo en papel y en 
un CD en formato de Word. El formato oficial deberá 
recogerse en la Secretaría Académica de este Centro 
o, en caso de que no se haya alcanzado el semáforo 
verde de la contingencia sanitaria por COVID-19, a través 
de los correos: lidiac@unam.mx o lidiacamposlopez@
hotmail.com

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el curriculum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes, 
y experiencia profesional.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad académica 
requerida para la plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

8.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante de 
la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le notificará 
la fecha en que deberá presentar las pruebas mencionadas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la dirección del Centro 
de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Cabe mencionar que, si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia de COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (lidiac@unam.mx o lidiacamposlopez@hotmail.
com) o presenciales, si las condiciones lo permiten.

***

El Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe 
(CIALC), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 
y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020 y los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia de 
COVID-19, convoca a las personas que reúnan los requi-
sitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar la 
plaza de Técnico Académico, Ordinario, Asociado “C” de 
tiempo completo, interino, en el Área de Publicaciones del 
CIALC, con número de registro 76662-18 y sueldo mensual 
de $17,091.24 de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 28 de abril de 2022, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Realizar el diseño y diagramación de interiores de 

un texto de especialidad del Área de Humanidades o 
Ciencias sociales.

2.	 Elaborar la edición en formato ePub de un texto de 
especialidad del Área de Humanidades o Ciencias 
sociales.

3.	 Efectuar el marcaje xml-Scielo de un artículo de espe-
cialidad del área de Humanidades y Ciencias sociales.

4.	 Réplica oral de las pruebas anteriores con la Comisión 
Dictaminadora.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica de este Centro, ubicada 
en el 8º piso de la Torre II de Humanidades, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 09:30 horas a 14:30 horas 
y de 17:15 horas a 19:00 horas, presentando por duplicado la 
documentación que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
de este Centro o, en caso de que no se haya alcanzado 
el semáforo verde de la contingencia sanitaria por 
COVID-19, a través de los correos: lidiac@unam.mx 
o lidiacamposlopez@hotmail.com 
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2.	 Curriculum vitae, actualizado, entregarlo en papel y en 
un CD en formato de Word. El formato oficial deberá 
recogerse en la Secretaría Académica de este Centro 
o, en caso de que no se haya alcanzado el semáforo 
verde de la contingencia sanitaria por COVID-19, a través 
de los correos: lidiac@unam.mx o lidiacamposlopez@
hotmail.com

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes, 
y experiencia profesional.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad académica 
requerida para la plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, se le 
notificará el procedimiento para llevar a cabo las pruebas y la 
fecha en que deberán presentarse.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la dirección del Centro 
de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida.  Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
Cabe mencionar que, si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia de COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (lidiac@unam.mx o lidiacamposlopez@hotmail.
com) o presenciales, si las condiciones lo permiten.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

Mtro. Rubén Ruiz Guerra
Director

***

Facultad de Filosofía 
y Letras 

CONVOCATORIA DE CONCURSO
 DE OPOSICIÓN ABIERTO

No presencial/ vía remota/a distancia

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se desarrollará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia para ocupar una plaza 
que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Desarrollo y Gestión Interculturales

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Mediación Intercultural con énfasis 
en los fundamentos de los derechos humanos y los pueblos 
indígenas con número de registro 54824-76 y sueldo mensual 
de $ 21,041.12 de conformidad con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publ icado trabajos que acrediten su 
competencia, o tener el grado de doctor, o haber 
desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera 
sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar de manera no 
presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.
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b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicará, a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento 
que concierne la presente convocatoria se realizará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia a través de 
la plataforma digital disponible en la página web oficial de 
la Facultad de Filosofía y Letras http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto y el correo institucional que se señala en 
la presente convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da por notificada/o desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo, mismo 
que se compromete a revisarlo constantemente para 
enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1 emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso 
de oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos 
colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx 

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
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requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó a todos los concursantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de termina-
ción del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
desarrollará de manera no presencial/vía remota/a distancia 
para ocupar una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Estudios Latinoamericanos

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Literatura, con énfasis en Narrativas 
contemporáneas de América Latina con número de registro 
10438-55 y sueldo mensual de $ 21,041.12 de conformidad 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar de manera no 
presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicará, a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
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acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da por notificada/o desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo, mismo que se 
compromete a revisarlo constantemente para enterarse 
de los avisos que proporcione esta entidad académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1 emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx 

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

	

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Currículum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibo el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
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forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 

desarrollará de manera no presencial/vía remota/a distancia 
para ocupar una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Filosofía

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Estética, con énfasis en Estética 
Contemporánea con número de registro 02455-33 y sueldo 
mensual de $ 21,041.12 de conformidad con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar de manera no 
presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicará, a través del correo 
electrónico proporcionado por la/el participante, sobre la fecha, 
hora, plataforma digital; así como la liga y claves de acceso a la 
misma para llevar a cabo el desahogo de dichas pruebas, una 
vez que su solicitud y documentos hayan sido aceptados por 
la Comisión Dictaminadora correspondiente. El correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante, con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
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Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da por notificada/o desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo, mismo que se 
compromete a revisarlo constantemente para enterarse 
de los avisos que proporcione esta entidad académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1  emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso 
de oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos 
colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx 

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, 
considerando que el horario programado en la plataforma 
es el de la Ciudad de México, cada uno de los siguientes 
documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la 
Institución.	
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
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del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente Con-
vocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
desarrollará de manera no presencial/vía remota/a distancia 
para ocupar una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Letras Hispánicas

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Apoyo, con énfasis en Metodología de 
Investigación Literaria con número de registro 10835-85 y sueldo 
mensual de $ 21,041.12 de conformidad con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar de manera no 
presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
 Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da por notificada/o desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo, mismo que se 
compromete a revisarlo constantemente para enterarse 
de los avisos que proporcione esta entidad académica.
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b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1  emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx 

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, 
considerando que el horario programado en la plataforma 
es el de la Ciudad de México, cada uno de los siguientes 
documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
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se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
desarrollará de manera no presencial/vía remota/a distancia 
para ocupar una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Letras Hispánicas

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Apoyo, con énfasis en Metodología de 
Investigación Literaria con número de registro 10458-59 y sueldo 
mensual de $ 21,041.12 de conformidad con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 

Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar de manera no 
presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da por notificada/o desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo, mismo que se 
compromete a revisarlo constantemente para enterarse 
de los avisos que proporcione esta entidad académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1 emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.
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oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx 

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 

del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
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La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 6 de junio de 2022

Dra. Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort 
Directora

***

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino en el área de Farmacia con 
especialidad en “Farmacología”, con número de registro 
58655-45 y sueldo mensual de $20,329.60, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 7 de octubre de 2021, acordó que las 
y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Farmacología I (1408).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Estudio de la polivalencia farmacológica de especies 
vegetales empleadas como medicina y alimento.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la notificación correspondiente. En lo referente a las pruebas 
relativas a los incisos b) y c), éstas se realizarán a través 
del Aula Virtual CUAED “Zoom” en la fecha y horario que se 
determine en la notificación correspondiente.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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en la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/
academicos/capa/; 

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Química, el cual podrá descargarse en la siguiente 
liga: https://quimica.unam.mx/academicos/capa/;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalentes;

5.	  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación Superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

6.	  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin,

8.	  Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión virtual con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***
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La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciem-
bre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo 
completo, interino en el área de Química Inorgánica 
y Nuclear con especialidad en “Química de materiales”, 
con número de registro 63907-25  y sueldo mensual de 
$20,329.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 7 de octubre de 2021, acordó que las 
y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Introducción al Estado Sólido (1300).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Determinación experimental y teórica de estructura 
electrónica de nuevos materiales topológicos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 

electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante nece-
saria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/; 

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Química, el cual podrá descargarse en la siguiente 
liga: https://quimica.unam.mx/academicos/capa/;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalentes;

5.	  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación Superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin,

8.	  Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 

siguiente a aquel en que la entidad académica le notifique 
la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al 
mismo correo electrónico al que mandó su documentación 
para participar en el concurso, su escrito, junto con el formato 
requisitado, disponible en la página oficial de la entidad 
académica, para nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato Word o 
pdf, los documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, 
lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora e informará a la persona recurrente el 
día, hora y lugar en que deberá tener una sesión virtual con 
la comisión especial revisora para manifestar lo que a su 
derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes en el concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA). Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 6 de julio de 2022

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director


